CONFLICTOS DE JURISDICCION núm. 17/1986: Planteado por el Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 2 de Barcelona, improcedente. 

Jurisdicción: Conflictos de Jurisdicción 

Ponente: desconocido 

Los antecedentes de hecho necesarios para estudiar este conflicto jurisdiccional se recogen en los fundamentos de derecho del mismo.

El fallo declaró que el conflicto de jurisdicción entre la Generalidad de Cataluña, Departamento de Justicia y el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria n.º 2 de Barcelona es improcedente, no habiendo lugar, en consecuencia, a resolverlos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-

Concordes los órganos contendientes en el reconocimiento de la competencia de la Administración Penitenciaria para «decidir con carácter ordinario o extraordinario la clasificación y destino de los recluidos en los distintos Centros Penitenciarios -artículo 8 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo ( RCL 1981\1427 y 1814)- el fondo del conflicto suscitado consiste en dilucidar si en el caso de que se trata se dan o no los presupuestos que legitiman el ejercicio del control atribuido al Juez de Vigilancia para «salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan producirse» -artículo 76 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre ( RCL 1979\2382 ), General Penitenciaria-.

Segundo.-

En sentencia de esta misma fecha y en relación con otro caso similar al ahora considerado, se aborda el fondo del conflicto así acotado y, tras los razonamientos pertinentes, se tiene por formalizado el conflicto de jurisdicción y se pronuncia el fallo que determina el órgano al que corresponde la competencia para decidir.

Tercero.-

La similitud material advertida no puede velar, sin embargo, la clara diferencia de los términos en que se han desarrollado las actuaciones en uno y otro caso: en aquél el requerimiento de inhibición y la formalización consiguiente de la contienda se producen de un modo inmediato, tanto en lo que respecta a la dimensión estrictamente temporal de la «inmediación», cuanto en lo que afecta a la inexistencia de actuaciones que pudieran «mediar» entre la resolución judicial cuestionada y el planteamiento del conflicto; en el presente caso, en cambio, no sólo es largo el período de tiempo transcurrido entre el auto judicial (noviembre de 1985) y el requerimiento de inhibición (junio de 1986), sino que, además, durante ese tiempo han tenido lugar actuaciones que han supuesto un debate sobre la cuestión de competencia, habiendo recaído resoluciones judiciales firmes del propio Juzgado e incluso de la Audiencia Provincial de Barcelona.

Cuarto.-

La diferencia indicada resulta significativa en sí misma pero, sobre todo, resulta definitivamente relevante, a efectos de la presente sentencia, si se entiende y mantienen con rigor la naturaleza y función del órgano al que la Ley encomienda resolver los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales y la Administración. En la vieja jurisprudencia de conflictos ha sido constante y firme el punto de partida definido por el carácter formal de una jurisdicción que no tiene otro objeto que determinar el órgano competente para conocer de un asunto, absteniéndose de cualquier juicio sobre el fondo del mismo y previniendo cualquier posible interferencia sobre actos administrativos o resoluciones judiciales firmes. Este criterio se halla amparado e impuesto por los artículos 13 y 14 de la Ley de 17 de julio de 1948 ( RCL 1948\909 y NDL 6448), que vedan la posibilidad de formalizar el conflicto cuando el órgano judicial o la Administración, aun en la eventualidad de que fuera cuestionable su competencia, hubiera adoptado ya resoluciones firmes. En otro caso se correría el riesgo evidente de una desnaturalización de este órgano colegiado que podría deslizarse hacia el ejercicio de funciones revisoras que -es obvio-, no le están atribuidas. Para evitar tal riesgo existen aquellas previsiones legales y debe este órgano ser riguroso en el análisis y valoración de los términos en que cualquier conflicto se suscita ante él.

Quinto.-

Los razonamientos que anteceden fundan derechamente la conclusión de que no cabe tener por procedente planteado un conflicto cuya resolución pudiera implicar, aunque fuera en hipótesis y de modo indirecto, que quedaran sin efecto resoluciones judiciales firmes, máxime cuando el fondo del propio conflicto jurisdiccional ha sido objeto de debate y decisión en las actuaciones habidas.

